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Señor 

ISMAEL PINZON MORA 

Diagonal 76 B No 76 A Sur 21 

Teléfono: 3044064582-3015557022 

Bogotá D.C. 
 

 

Asunto:  Derecho de petición. 

Referencia: Respuesta a radicado UAESP 20257000068232. 
 

 

Reciba un cordial saludo en nombre de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – 

UAESP. 
 

 

En atención a su solicitud radicada con el número de la referencia con fecha 04 de febrero de 2025 

en la cual solicita en la cual solicita respuesta a la solicitud de inclusión al Registro Único de 

Recicladores de Oficio, respetuosamente le informamos que, una vez revisado el Sistema de 

Gestión Documental de la entidad, se encontró que el señor ISMAEL PINZON MORA, 

identificado con CC No. 79613801 realizó una solicitud de inclusión a RURO el día 05 de 

noviembre de 2021 con radicado No. 20217000558232; para cumplir con el procedimiento, el día 

22 de noviembre de 2021, el colaborador de la entidad realizó acercamiento a la ruta del solicitante, 

en la llamada de contacto, el solicitante informó que estaba ubicado en la calle 75D sur No. 74F, al 

validar el polígono de la ruta registrada en la solicitud, se evidencia que está fuera de la ruta, por 

lo que no procede la visita de campo. Por lo anterior no se pudo constatar su condición como 

reciclador de oficio.  
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La respuesta se dio con radicado No. 20215000237041 que fue publicada en la página oficial de la 

entidad y en la cartelera de la Oficina de Atención al Usuario el día 29 de noviembre de 2021. 
 

Se encontró una solicitud de inclusión a RURO de fecha 04 de febrero de 2025, con radicado No. 

20257000068182 la cual se atenderá en los términos establecidos en la Resolución 492 de 2023. 
 

En los anteriores términos damos respuesta a sus solicitudes, quedando atentos a resolver cualquier 

duda que sobre el particular pueda surgir. 
 

Cordialmente, 

 

ANDREA KARAKALPAKIS TRUJILLO 

Subdirectora de Aprovechamiento (E) 

e-mail: uaesp@uaesp.gov.co   
 

 

Elaboró:  Luz Amparo Novoa – Profesional Subdirección de Aprovechamiento.   
Revisó y aprobó: Andrea Karakalpakis Trujillo – Subdirectora de Aprovechamiento (E). 
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